Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto GJyDH. N2 1173
CREASE LA «COMISION DE REFORMA DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (LEY N2 3.559) Y
CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEY N2 2403) CR CPA - CCA»

San Fernando del Valle de Catamarca, 10 de mayo de 2023.

VISTO:

El Expediente EX-2023-00944623-CAT-AGG iniciado por Asesoria General de Gobierno, la Constitucién de la Provincia de Catamarca, el
Cédigo de Procedimientos Administrativos Provincial Ley N° 3.559, el Cédigo Contencioso Administrativo Ley N° 2.403, la Ley N° 5.763, y los
Decretos Acuerdo N° 457/14, N° 984/16, N° 1069/17 y N° 1070/17; y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 160 inciso 2° de la Constitucién de la Provincia establece que el Gobernador serd asesorado por el Asesor General de
Gobierno, quién lo asistird en todo lo relativo a las funciones colegislativas.

Que en uso de tal competencia, por iniciativa de Asesoria General de Gobierno, se propicia la conformaciéon de una Comisién de Reforma
Legislativa con el fin de revisar, reformar y uniformar en todo cuanto sea pertinente el Cédigo de Procedimientos Administrativos Provincial
Ley N° 3.559 y el Cédigo Contencioso Administrativo de la Provincia Ley N° 2.403.

Que el articulo 164° de la Constitucidén Provincial dispone que la administracién publica provincial se organizarad de acuerdo a los métodos
de la racionalizacién administrativa y a la mecanizacién, en cuanto fuere posible.

Que asi también mencionada Constitucidn estipula que «El Cédigo de Procedimientos Administrativos determinara la simplificacién de los
tramites internos de la administracién provincial, sus términos y los recursos contra las decisiones de la misma, no pudiendo demorar la
resolucién de las reclamaciones, mas de noventa (90) dias corridos, contados desde su iniciacién; la responsabilidad de los funcionarios y
empleados, asi como las obligaciones de cada uno de ellos durante la tramitacién y la resolucién de los asuntos administrativos» (art. 165°).

Que por los Decretos Acuerdo N° 457/14 y N° 1069/17 la Provincia de Catamarca adhirié y reglamenté las disposiciones contenidas en la
Ley Nacional N° 25.506, relativa al empleo de la Firma Digital y Electrénica, por considerarse necesaria la implementaciéon de politicas
orientadas a resolver la problematica de la burocracia en la gestidon de los trémites administrativos a través de la informatizacion de la
documentacién publica.

Que el Decreto Acuerdo N° 984/16 aprueba el «Plan de Modernizacién del Estado Provincial» marco integral de trabajo que se sustenta en
tres ejes de trabajo definidos, para lograr un Estado Provincial sélido, moderno y eficiente, con cuerpos técnicos profesionalizados,
orientados a una gestion por resultados, en un marco de una plena transparencia de sus acciones y sujetos a rendicién de cuentas de lo
actuado, permitiendo asi afianzar la confianza en la relacién con la ciudadania, proveyendo bienes y servicios de calidad y promoviendo la
participacién ciudadana.

Que asimismo se ha implementado el Sistema de Gestién Documental Electrénica - GD- y Expediente Electrénico -EE- con vigencia plena
en toda la administracién publica central y descentralizada del Poder Ejecutivo Provincial y Poder Legislativo, a través del Decreto Acuerdo
N° 1070/17.

Que por Ley N° 5.763 se crea el Ecosistema de Integrabilidad Digital Catamarquefio, con la finalidad de mejorar la integracién y
cooperacién de los sistemas digitales.

Que en ese marco resulta necesario actualizar los lineamientos fijados por la Constitucién Provincial en virtud del tiempo transcurrido
desde el disefio y formulacién del Cédigo de Procedimientos Administrativos vigente y del Cédigo Contencioso Administrativo, y los cambios
que exige el proceso de modernizaciéon del Estado en marcha, para adecuarlos, entre otras cuestiones, a las exigencias actuales de la
ciudadania y la nueva cultura electrénica.

Que en consecuencia del presente y en uso de sus atribuciones constitucionales el Poder Ejecutivo dispone la creaciéon de una Comisién
de Reforma con el objeto de elevar al Poder Legislativo, un proyecto de Ley de actualizaciéon integral del Cédigo de Procedimientos
Administrativos Provincial Ley N° 3.559 y del Cédigo Contencioso Administrativo Ley N° 2.403.

Que la Comisién estard conformada por representantes de diferentes dependencias del Gobierno Provincial y se invitard a participar a
representantes de otros poderes y organizaciones del &mbito provincial.

Que para tales fines se desempefiard en la ciudad Capital de manera presencial o mediante la utilizacién o combinacién de medios
tecnoldgicos que permitan su funcionamiento de manera hibrida o virtual.

Que para el cumplimiento de sus fines, la Comisién podré convocar a personalidades de reconocida trayectoria académica o profesional y
requerir la opinién de universidades e institutos especializados.

Que la tarea encomendada tendra una duracién de tiempo indispensable para el cumplimiento de sus fines.

Que a orden 10, mediante Informe de Firma Conjunta N° IF-2023-01010304-CAT-SP#MEC de fecha 08 de Mayo de 2023 toma intervencion
que le compete Direccién de Evaluacién Presupuestaria y la Secretaria de Presupuesto ambas dependientes del Ministerio de Economia.

Que a orden 13, toma intervenciéon que le compete Asesoria General de Gobierno mediante Dictamen de Firma Conjunta N° IF-2023-
01021127-CAT-AGG de fecha 08 de Mayo de 2023, manifestando que en la Provincia de Catamarca contamos con el Cédigo de
Procedimientos Administrativos Ley N° 3.559 que «rige toda la actividad administrativa estatal provincial, como la de entidades
descentralizadas, con excepcién de aquella que rige los organismos de seguridad y la que tenga un régimen establecido por ley especial».
Asimismo, se aplica, supletoriamente, a los entes publicos no estatales en cuanto ejerzan funcién administrativa. Asi también el Cédigo
Contencioso-Administrativo de Catamarca Ley N° 2.403, rige el proceso contencioso administrativo, en sede judicial, que refiere a las causas
previstas en el articulo 204° de la Constitucién de la Provincia, que son las que inicien los particulares o alguna autoridad administrativa,
reclamando contra una resolucién definitiva o acto que comporte vias de hecho, emanados de los Poderes Ejecutivos, Legislativos o Judicial,
Municipalidades o de otras autoridades administrativas con facultades para decidir en Ultima instancia, que vulneren un derecho de caracter
administrativo establecido a favor del reclamante por una ley, decreto, reglamento u otra disposicién preexistente. Aflade que hoy con el
avance de la tecnologia y la implementacién de sistemas electrénicos en los trdmites administrativos, que realiza el ciudadano ante el
Estado Provincial, surge la demanda de adecuar nuestros procedimientos y procesos a los tiempos actuales. Siendo necesario la
conformacién de una Comisién Reformadora con el fin de revisar, reformar y uniformar en todo y cuanto sea pertinente el Cédigo de
Procedimientos Administrativos Provincial Ley N° 3.559 y el Cédigo Contencioso Administrativo de la Provincia Ley N° 2.403. Resultando
imprescindible actualizar los lineamientos fijados por los mencionados Cédigos vigentes, ello en virtud del tiempo transcurrido en cuanto a
su disefio y formulacién, desde su origen, y los cambios que exige el proceso de modernizacién del Estado, para adecuarlos, entre otras
cuestiones, a las exigencias actuales de la ciudadania, y la nueva cultura electrénica. Asi el sistema republicano de gobierno receptado
constitucionalmente se conecta estrechamente con valores que aseguran la juridicidad del quehacer de la Administracién como certeza,
responsabilidad del funcionario, facilidad para hacer efectivo el contralor de legitimidad y oportunidad (TSJ, Chubut- «C.J.G. C/ .S.S.Y.S. S/
DEMANDA CONTENCIOSA DMINISTRATIVA»). Por ello concluye que es procedente la emisidn del acto administrativo pertinente (Decreto) que
disponga la creacién de la Comisién Reformadora para la elaboraciéon de un proyecto de Ley para modificar el Cédigo de Procedimientos
Administrativos Ley N° 3.559 y el Cédigo Contencioso Administrativo Ley N° 2.403.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién de la Provincia.

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Créase la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso
Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA», con el objeto de elevar al Poder Legislativo, un proyecto de Ley de actualizacién integral de los
Cdédigos de Procedimiento Administrativo Provincial y Contencioso Administrativo de la Provincia de Catamarca.



ARTICULO 2°.- La constitucién y funcionamiento de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559)
y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -CR CPA-CCA» sera coordinada por la Asesoria General de Gobierno e integrada de la
siguiente manera: un (1) representante titular y un (1) suplente de las siguientes dependencias: Ministerio de Economia; Asesoria General de
Gobierno y Fiscalia de Estado. Los Organismos citados deberdn designar sus representantes mediante acto administrativo y comunicarlo
dentro de un plazo no mayor a los cinco (5) dias habiles, a partir de la notificacion del presente instrumento legal.

ARTICULO 3°.- Invitase a la Corte de Justicia Provincial, a la Universidad Nacional de Catamarca (UNCA), al Colegio de Abogados y
Abogadas de Catamarca y al Poder Legislativo a integrar la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N°
3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» designando sus representantes titulares y suplentes en los plazos
establecidos al efecto en el Articulo 2° del presente instrumento legal.

ARTICULO 4°.- La «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo
(Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» podra integrarse por personalidades de reconocida trayectoria académica o profesional, asi como requerir la
opinién de universidades e institutos especializados para el cumplimiento de su objeto.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo
Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» designados en los Articulos 2° y 3° desempefiaran sus funciones «ad honorem».

ARTICULO 6°.- La «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo
(Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» deberd cumplir con el objeto especificado en el plazo de ciento ochenta (180) dias corridos a partir de la
primera reunién que se realice. Dicho plazo podra ser ampliado a pedido de la mencionada Comisién.

ARTICULO 7°.- Apruébase el Reglamento de Funcionamiento de la «Comisjén de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos y
del Cédigo Contencioso Administrativo - CR CPA- CCA», el que como Anexo Unico forma parte integrante del presente instrumento legal.

ARTICULO 8°.- Designase a Asesoria General de Gobierno como autoridad de aplicacién del presente instrumento legal, pudiendo dictar las
normas aclaratorias y ampliatorias pertinentes, quedando expresamente autorizado a introducir las reformas necesarias al Reglamento de
Funcionamiento de la Comisién de Reforma del Cddigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cddigo Contencioso
Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» aprobado por el Articulo 7° del presente instrumento legal.

ARTICULO 9°.- El Poder Ejecutivo, a través de Asesoria General de Gobierno, proporcionard a la «Comisién de Reforma del Cédigo de
Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cdédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» la coordinacién,
asistencia y personal necesario para su funcionamiento.

ARTICULO 10°.- Los gastos que demande el funcionamiento de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos
(Ley N° 3.559) y Cddigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA» seran atendidos con partidas especificas de Asesoria
General de Gobierno que se incorporardn al presupuesto provincial, quedando facultado el Ministerio de Economia a realizar las
modificaciones presupuestarias necesarias.

ARTICULO 11°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos; Ministerio de Economfa; Asesoria
General de Gobierno; Fiscalia de Estado, Corte de Justicia Provincial, Universidad Nacional de Catamarca (UNCA), Colegio de Abogados y
Abogadas de Catamarca y Poder Legislativo Provincial.

ARTICULO 12°.- Comuniquese, Publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.

. REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
DE LA COMISION DE REFORMA DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (LEY N° 3559) Y
CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEY N° 2403)

Articulo 1. Competencia.

La «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA” actuaré en el marco de las atribuciones conferidas por el presente Decreto.

Deberd sesionar al menos dos (2) veces por mes, sin perjuicio del trabajo preliminar y preparatorio que desarrollen las respectivas areas o
grupos de trabajo que se organicen a tales fines.

Articulo 2. Sede.

La «Comision de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA" tendrd su sede en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, pero podra reunirse en lugares diferentes al establecido
como sede, sea de manera presencial o mediante la utilizacién o combinacién de medios tecnolégicos que permitan su funcionamiento de
manera hibrida o virtual.

Articulo 3. Autoridades de la Comisidn.

La «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA” tendra un/a Presidente/a, un/a Vicepresidente/a, un/a Secretario/a, un/a o més Vocales Académicos y un Coordinador General
que seran elegidos del listado de los miembros titulares que la integran, y designados por mayoria de sus miembros al momento de la
realizacién de la primera reunion.

Articulo 4. Atribuciones del Presidente/a.

Corresponde al Presidente/a de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso
Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA":

a) Ejercer la representacion legal e institucional de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y
Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA".

b) Convocar y dirigir las reuniones de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo
Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” y establecer dia, hora y orden del dia, para realizar las reuniones, cursando por
Secretaria las notificaciones correspondientes.

c) Presidir las reuniones y ejecutar los actos que resulten necesarios para asegurar el funcionamiento de la «Comisién de Reforma del
Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA".

d) En caso de empate tendra doble voto.

Articulo 5. Atribuciones del Vicepresidente/a.

Corresponde al Vicepresidente/a de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo
Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA":

a) Ejercer la representacion legal e institucional de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y
Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” en ausencia del Presidente/a.

b) Convocar y dirigir las reuniones de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo
Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” y establecer dia, hora y orden del dia, para realizar las reuniones, cursando por
Secretaria las notificaciones correspondientes en caso de ausencia o impedimento del Presidente/a.

c) Presidir las reuniones y ejecutar los actos que resulten necesarios para asegurar el funcionamiento de la «Comisién de Reforma del
Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cdédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” en caso de
ausencia o impedimento del Presidente/a.

Articulo 6. Secretario/a.

Son funciones del Secretario/a:

a) La custodia y conservacion de la documentacién.
c) Confeccionar las actas, dando fe de su contenido.



d) Disponer las notificaciones y citaciones previstas.
e) Dar asistencia, apoyo operativo y administrativo que le requiera la Presidencia.

Articulo 7. Vocales Académicos.

Son funciones de los/as Vocales Académicos:

a) Asistir a las reuniones de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cddigo Contencioso
Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” con voz y voto.

b) Coordinar y organizar el estudio, andlisis y demas actividades relacionadas con publicaciones e investigaciones vinculadas a la materia.

c) Proponer rondas de consultas o actividades académicas para la Comisién en el interior de la provincia.

Articulo 8. Coordinador/a General.

De las funciones de Coordinador/a General:

a) Asistir al presidente, en la convocatoria y coordinacién de las reuniones de la «Comisiéon de Reforma del Cédigo de Procedimientos
Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” y establecer dia, hora y orden del dia,
para realizar las reuniones.

b) Confeccionar, previa consulta a la presidencia de la comisién, el plan de trabajo de la «Comision de Reforma del Cddigo de
Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” para el cumplimiento de
su objetivo.

c) Gestionar el espacio fisico para el desarrollo de las sesiones a llevarse a cabo para el cumplimiento del objetivo.

d) Participar en el disefio de contenidos de materiales de difusién y capacitacién respecto de la legislacién laboral agraria.

Articulo 9. Quérum.

La «Comision de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA” se reunird y sesionara validamente con la mayoria simple de sus miembros titulares. En caso de ausencia o impedimento de
alguno de sus miembros, la mencionada Comisién obtendrd el quérum de constitucién necesario con la integracién de suplentes
acreditados.

Articulo 10. Reemplazo de los miembros titulares.

Los miembros suplentes reemplazardn automaticamente, con los mismos derechos y obligaciones, a los miembros titulares ausentes, sin
requerir formalidad alguna. En el caso de ausencia definitiva, los suplentes asumiran como titulares hasta completar el mandato previsto.
Cuando esté presente el titular, el suplente podra participar de las reuniones con voz y sin voto.

Articulo 11. Decisiones. Consenso.

Para la toma de decisiones, la «Comisiéon de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso
Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA” promovera en general, el consenso de sus miembros.

Respecto de cuestiones operativas o de funcionamiento de la «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N°
3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA”, en defecto del consenso, las decisiones se adoptardn por mayoria
simple de los miembros presentes.

En caso de no tener consenso sobre cuestiones tratadas y que estén referidas a la competencia material de la «Comisién de Reforma del
Cdédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA", se elaboraran
despachos o dictdmenes técnicos por la mayoria y por la minoria con sus respectivos fundamentos. Sometido a votacién, su rechazo o
aprobacion, total o parcial, se alcanzard con la mayoria simple de los miembros presentes que tengan derecho a voto.

Articulo 12. Reuniones.

La «Comisién de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA” se reunird en sesiones ordinarias, con la periodicidad establecida, y podré ser convocada a reuniones especiales en fechas
distintas a las prefijadas, o a pedido de tres (3) de sus miembros titulares, a cuyos efectos deberdn ser notificados con una anticipacién de
dos (2) dias habiles, con precisién del temario propuesto y los antecedentes pertinentes.

Las convocatorias podran cursarse por nota o por medios electrénicos.

Articulo 13. Reuniones Publicas Extraordinarias.

La «Comision de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA” podré reunirse en forma publica cuando la misma lo resolviere debiéndose efectuar la convocatoria mediante nota suscripta
por el Presidente y Secretario con un (1) dia habil de antelacién, sirviendo de suficiente notificacién la recepcién de la misma.

En las Reuniones Publicas, podran participar todos los interesados con voz pero sin voto, organizaciones no gubernamentales, organismos o
autoridades publicas nacionales, provinciales o municipales.

En las Reuniones Publicas no se votard ni se adoptard resoluciéon alguna, pero sus conclusiones serdn transmitidas a la «Comisiéon de
Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) - CR CPA-CCA”
para su oportuna consideracion.

Articulo 14. Informes.

La «Comision de Reforma del Cédigo de Procedimientos Administrativos (Ley N° 3.559) y Cédigo Contencioso Administrativo (Ley N° 2.403) -
CR CPA-CCA" podréa requerir de personas publicas o privadas, de organismos del Estado, Nacional, Provincial o Municipal, Universidades,
entidades profesionales, institutos, centros de estudios e investigacién y demds instituciones, y profesionales académicos de reconocida
trayectoria toda informacién y/o colaboracién que estime pertinente para la realizacién de sus objetivos.

Articulo 15. Conclusion. Elevaciéon. Publicacién y divulgacion.

Una vez que concluya su labor lo comunicaréa al Poder Ejecutivo, para su elevacién al Poder Legislativo, detallando:
1) Fundamentos,

2) Cita precisa de las fuentes consultadas;

3) Texto de ley propuesto.
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